
RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran
en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas cate-
gorías de Personal No Sanitario, convocados por las
Resoluciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5
del Anexo I de las Resoluciones de 7 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 69, de 13 de junio), de 23 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), y de 17 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2003), por las que se con-
vocan procesos extraordinarios de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas del Grupo de Gestión
de Función Administrativa, Administrativos, Cocineros, Tele-
fonistas, Limpiadoras, y Personal de Lavandería y Planchado;
finalizado el plazo de presentación de documentos establecido
en las Resoluciones de 21 de junio de 2004 (BOJA núm.
126, de 29 de junio) y de 15 de julio de 2004 (BOJA núm.
144, de 23 de julio) de esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional, por las que, a propuestas de los Tri-
bunales Calificadores que han valorado las pruebas selectivas,
se aprobaron las resoluciones definitivas de la fase de selección
del proceso extraordinario; y revisada la documentación apor-
tada por los seleccionados, esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo, convocado por las citadas Resoluciones, y que
figuran relacionados por categorías en el Anexo de esta
Resolución.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la base
4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los dere-
chos derivados de su participación en el proceso selectivo de
los participantes que se relacionan a continuación, al haberse
verificado que los mismos no aportaron en plazo la docu-
mentación exigida:

Bueno Hernández, Asunción DNI 31.204.552 Administrativo
Castilla García, María Teresa DNI 28.357.774 Telefonista
García de la Rubia, Juan Antonio DNI 24.878.009 Cocinero
Martínez Villarubia, Antonia M. DNI 32.034.927 Lavandería-

Planchado
Prades Pérez, M.ª Josefa DNI 23.553.176 Telefonista

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de
la convocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga
derechos económicos, ni derecho al desempeño de una plaza
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como personal estatuario de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza
definitiva como personal estatuario fijo tras la participación
y obtención de la misma en la fase de provisión, momento
hasta el cual se mantendrán en la citada situación de expec-
tativa de destino.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y
5.5 de la convocatoria, el personal que fuera declarado en
expectativa de destino y que estuviera desempeñando una
plaza de la misma o distinta categoría y especialidad en las
Instituciones Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, sea como personal con nombramiento esta-
tutario fijo o como personal temporal, seguirá en su desempeño
en las condiciones previstas en ella, hasta la obtención, en
su caso, de una nueva tras su participación en la fase de
provisión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 14 de octubre de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se con-
ceden subvenciones, con cargo a la Orden que se cita,
para Entidades Locales andaluzas que dispongan de
Oficinas de Información al Consumidor.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de marzo, se publicó en BOJA
núm. 42, la Orden de 16 de febrero de 2004, por la que
se efectúa la convocatoria para el año 2004 de subvenciones
a Entidades Locales Andaluzas que dispongan de Oficina de
Información al Consumidor.

Segundo. Dentro del plazo establecido, las Entidades
Locales reseñadas en el cuadro anexo, solicitan la concesión
de subvención, con objeto de financiar gastos de inversión
para el funcionamiento de la Oficina de Información al Con-
sumidor y gastos corrientes derivados del funcionamiento de
la misma.

Tercero. En los expedientes obra la documentación reque-
rida por la Orden.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) y 8 del Decreto 138/2000,
de 16 de mayo, establece que las competencias en materia
de consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación
a través de la Dirección General de Consumo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente corresponde al Delegado del Gobierno,
por delegación del Consejero, en virtud de lo dispuesto en
el art. 12 de la citada Orden de 30 de enero de 2003, en
relación con el Decreto 138/2000, de 16 de mayo de Rees-
tructuración de Consejerías y con el art. 6 del Decreto
512/1996, de 10 de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el art. 48
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración Autonómica, y en el art. 13.4 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo fin a
la vía administrativa.

Cuarto. Que la Orden establece que podrán ser bene-
ficiarios de dichas subvenciones las Entidades Locales de
Andalucía que hayan creado una Oficina de Información al
Consumidor con anterioridad a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Vista la solicitud, documentación y evaluado el expediente
conforme a la Orden, así como las citadas disposiciones legales
y demás de general y pertinente aplicación, y de acuerdo a
los puntos obtenidos en la comisión de valoración, reunida
al efecto en fecha 23 de junio de 2004, reseñados en el
cuadro anexo,

R E S U E L V O

Primero. Conceder las subvenciones reseñadas en el
anexo a las Entidades Locales que aparecen en el mismo,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.11.
.767.00.44H las destinadas a Gastos de Inversión y con cargo
a la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.11. .466.02.44H
las destinadas a Gastos Corrientes.

Segundo. Que el pago de las subvenciones concedidas
de importe igual o inferior a 6.050 euros será en firme, de
justificación diferida, del 100% de la cantidad concedida, una
vez notificada la concesión de la subvención.

Tercero. La documentación justificativa de haber realizado
las actuaciones para las que se concede la subvención deberá
presentarse, en el plazo máximo de dos meses a partir del


